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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN 02632/INFOEM/IP/RR/2018

[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ Y EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02632/INFOEM/IP/RR/2018.

El presente voto encuentra sustento legal en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en atención a que, de acuerdo a las actuaciones que integran el expediente electrónico del recurso de revisión al rubro indicado presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur; se considera necesario hacer valer las siguientes manifestaciones lógico-jurídicas que debieron prosperar en la resolución aprobada por la mayoría de integrantes del Pleno de este Instituto.

Los que suscriben compartimos el sentido de la resolución presentada, toda vez que se encuentra apegada a los elementos de convicción que obran en el sumario, no obstante se hará mención de un punto que, en opiniones de quienes suscriben, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa.
Para tal fin, es necesario atender la solicitud de la Recurrente que consiste en lo siguiente:

“Muy buenos días, tengo una duda, Dra. Manzur, a parte de mi plaza de PTC, a quien mas a despedido en su gestión; serian tan amables de informar y si me indicaran de que division o area. Gracias, lindo lunes” (Sic)

Ahora bien, el Sujeto Obligado al momento de emitir su respuesta anexó el archivo electrónico denominado “00557UPVTIP2018.pdf”, el cual consiste en el oficio número 205BL14002/513/2018 suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el que se puede observar lo siguiente:
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Así, se tiene que el Sujeto Obligado manifestó que realizó una búsqueda exhaustiva de la información solicitada en sus archivos sin que se encontrara documento alguno que colmara la pretensión del Recurrente; asimismo, consideró que el particular planteó cuestiones subjetivas en su solicitud, las cuales no son materia de transparencia, sino que pertenecen a la esfera del derecho de petición, en consecuencia, el Sujeto Obligado no pudo dar atención a la solicitud debido a que la información solicitada no obra en sus archivos.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado el particular interpuso recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad lo siguiente: “Es ilógico que no sepan a quien han despedido y no haya una relación como tal” (sic). Por su parte, durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el cual confirmó su respuesta, y toda vez que con el documento en cita no revocó ni modificó su respuesta, dicho Informe Justificado no fue puesto a la vista del Recurrente, sino hasta su inserción en la resolución del recurso de revisión.

Por lo anterior, con el propósito de resolver el medio de impugnación que nos ocupa, realizó el estudio correspondiente, en el que se estableció que, si bien pudo considerarse la solicitud como un derecho de petición en un primer término, en el momento en el que el Recurrente le dio expresión documental a su solicitud, implica que el Sujeto Obligado pueda dar atención a la solicitud bajo la óptica y el amparo de los principios de máxima publicidad y pro persona; consecuentemente, dado que del análisis de las atribuciones de quien ostente el cargo de Rector y de la Dirección de Administración y Finanzas, se tiene que el primero tiene la facultad de proponer ante la Junta Directiva, la ratificación o remoción de Secretarios Académicos y Administrativos, Directores de Programa Académico y Abogado General, así como la remoción de personal que no esté determinado de otra manera, como la baja de personal académico, técnico de apoyo y de servicios administrativos.

Por lo que hace a la Dirección de Administración y Finanzas, esta unidad es la encargada de tramitar los movimientos de baja de personal, para lo cual se apoya en el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, que se encarga de llevar el registro y control de las bajas del personal.

Así fue como la Ponencia Resolutora concluyó que cabía la posibilidad de que dentro del periodo correspondiente del dieciséis de octubre de dos mil diecisiete (inicio de gestión de la actual Rectora) al dieciocho de junio de dos mil dieciocho (fecha de ingreso de la solicitud de información), el servidor público que ostenta el cargo de Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca haya propuesto a la Junta Directiva, para su ratificación, la remoción o baja de personal de confianza, o bien, autorizado de manera directa la remoción o baja de personal académico, técnico de apoyo y de servicios administrativos. Asimismo, el Secretario Administrativo, que acorde a sus funciones, atribuciones y competencias señaladas en la normatividad aplicable, únicamente le corresponde la gestión y tramitación de las bajas de personal a través del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, por lo que no se encuentra facultado para solicitar, o bien, autorizar la baja de personal administrativo o académico.

Ante dicha posibilidad, la Ponente señaló lo siguiente en el resolutivo segundo:

SEGUNDO.	Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00557/UPVT/IP/2018, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, el documento o documentos en los que conste lo siguiente: 

“Los movimientos de remoción de personal del 16 de octubre de 2017 al 18 de junio de 2018. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
Es así que se llega al punto de disenso con la resolución propuesta ante el Pleno de este Instituto, pues es opinión de quienes suscriben que, en virtud de que el Sujeto Obligado había manifestado desde su respuesta que se había realizado una búsqueda exhaustiva de la información requerida por el particular en los archivos del área competente, como incluso quedó señalado en el estudio del recurso de revisión, se haya ordenado nuevamente dicha búsqueda; además, no se previó la posibilidad de que no se encontrara la información después de la segunda búsqueda a la que se ordena al Sujeto Obligado, lo cual hubiese quedado solventado agregando al resolutivo en comento un párrafo que contemplara una salvedad para dicho supuesto.

De todo lo anteriormente expuesto y fundado, quienes suscriben comparten el sentido en que se resolvió el presente asunto, empero son de la opinión que debió tomarse en cuenta lo referido por el Sujeto Obligado en su respuesta, así como de contemplar la salvedad en caso de no encontrarse la información después de una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la misma en los archivos del Sujeto Obligado.



	Zulema Martínez Sánchez
	Javier Martínez Cruz

	Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
	Comisionado





Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en el recurso de revisión 02632/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. 
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*2018. Aflo del Bicentenario del Natalco de Ignacio Ramirez Calzada, EI Nigromante”

Oficio No. 205BL14002/513/2018
Aimoloya de Juarez, Estado de México a 09 de julio de 2018

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION,
PPROGRAMACION Y EVALUACION

PRESENTE

Con fundamento en el articulo 59 fracciones I, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud de informacion registrada
con el folio numero 00557/UPVT/IP/2018, de fecha 18 de junio de 2018, en la que requiere a este
Departamento de Recursos Humanos y Materiales lo siguiente:

iy buenos dis,tengo una duda, Dra Manzur  pare de i piaza de PTC, a quien mas @ despaddo an su geston;seria tn amables do infomary 1
me ndicaran oo que Gwsion o area. Graca, indo unes.© (5)

Conforme al articulo 12 parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Piblica del
Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sdlo proporcionaran la informacion
publica que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés
del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones; con
fundamento en el apartado VIi. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las
funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de
Organizacion de Ia Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Pericdico oficial ‘Gaceta del
Gobierno" de fecha 9 de noviembre de 2011, derivado de la_bisqueda exhaustiva en los archivos de ésta
Unidad Administrativa a mi cargo, le informo que en este Departamento no obra ningn documento que
sefiale Io solcitado, por lo que es oportuno expresar que el solicitante esta haciendo referencia a cuestiones
subjetivas que no son materia de transparencia y es oportuno expresar que el derecho de acceso a la
informacion pablica, se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de
informacién publica que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesion de las autoridades.
El solicitante esta haciendo referencia al derecho de peticion, el cual es Ia pretension del peticionario que
consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actie en el sentido de contestar lo
solicitado. Por Io que ésta Unidad administrativa s6lo puede proporcionar lo que obra en sus archivos y no
cuenta con la informacion requerida para dar atencion a la solicitud.

Conlo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacion.

Sin otro_ particular, hago propicia Ia ocasion:para. enviaeccordial saludo y reiterarie mi alta
‘consideracién distinguida.
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